
Autoridad Internacional de los Fondos Marinos  ISBA/30/C/2/Add.1 

  

Consejo  
Distr. general 

12 de junio de 2025 

Español 

Original: inglés 

 

 

 

25-09645 (S)    270625    100725 

*2509645*   

30º período de sesiones 

Período de sesiones del Consejo, segunda parte 

Kingston, 7 a 18 de julio de 2025 

Tema 7 del programa 

Estado de los contratos de exploración y cuestiones 

conexas, incluida la información sobre el examen 

periódico de la ejecución de los planes de trabajo 

aprobados para la exploración 
 

 

 

  Estado de los contratos de exploración y cuestiones conexas, 
incluida la información sobre el examen periódico de la 
ejecución de los planes de trabajo aprobados para la 
exploración 
 

 

  Informe del Secretario General 
 

 

  Adición 
 

 

 I. Introducción 
 

 

1. La presente adición debe leerse junto con el informe preparado para que el 

Consejo lo examine durante la primera parte del 30º período de sesiones 1, que cubría 

el período comprendido hasta el 24 de enero de 2025. La adición ofrece una 

actualización a fecha de 31 de mayo de 2025.  

 

 

 II. Estado de los contratos de exploración y cuestiones conexas 
 

 

  Actualización de la situación de UK Seabed Resources Ltd.  
 

2. El 20 de mayo de 2025, UK Seabed Resources Ltd. (UKSR) envió al Secretario 

General una carta relativa a la actualización de la situación de UKSR. La carta ofrece 

más información sobre la quiebra de Loke Marine Minerals (“Loke”), empresa matriz 

de UKSR, y sobre el modo en que la quiebra ha afectado a las actividades de UKSR, 

a saber: a) una sinopsis de las circunstancias que rodean la quiebra de Loke; b) la 

situación de la quiebra de Loke y de UKSR; y c) las perspectivas que se prevén para 

UKSR. No obstante, en la carta se señala que UKSR no se ha declarado en quiebra.  

__________________ 

 1  ISBA/30/C/2. 
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3. Según la carta, el Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 

debe aprobar a los nuevos propietarios. UKSR ha emprendido un diálogo con el 

Gobierno del Reino Unido sobre la continuación de su patrocinio de los dos contratos 

de exploración (UKSR1 y UKSR2) firmados con la Autoridad Internacional de los 

Fondos Marinos y a fin de encontrar una solución sostenible para UKSR.  

4. En la carta se afirma asimismo que, a finales de 2023, Loke acudió al mercado 

a fin de obtener capital nuevo para mantener la viabilidad de UKSR, pero 

lamentablemente no logró captar capital nuevo de nuevos inversores. En enero 

de 2025, pese a los esfuerzos por encontrar una solución, Loke no pudo devolver su 

préstamo, y su consejo de administración indicó a la dirección de Loke que se 

declarase en quiebra. La declaración de quiebra se presentó el 3 de abril de 2025.  

5. De resultas del procedimiento de quiebra, el control de Loke y, por consiguiente, 

de UKSR, que es propiedad de Loke en su totalidad, se transfirió al liquidador 

nombrado. 

6. Tras el procedimiento de quiebra, la dirección de Loke, junto con inversores 

nuevos, creó una nueva empresa, Glomar Minerals Ltd. (“Glomar”). Glomar participó 

en el proceso de subasta de UKSR y presentó la oferta más alta por UKSR al cierre 

de la subasta, el 14 de abril de 2025. La situación es la siguiente: a) se ha firmado el 

acuerdo de liquidación y se ha pagado la tarifa del liquidador; b) se ha firmado el 

acuerdo de liquidación con los acreedores de Loke; c) el pago a la Autoridad en 

concepto de licencia2 correspondiente a 2025, tanto para UKSR1 como para UKSR2, 

se efectuó el 2 de mayo de 2025 mediante un préstamo de los inversores de Glomar a 

UKSR; y d) este hecho ha activado el proceso para que el Gobierno del Reino Unido 

examine la venta y el patrocinio de UKSR. 

7. Durante este período, la antigua dirección de Loke ha apoyado al liquidador 

noruego en el mantenimiento de UKSR e informado de la evolución de los 

acontecimientos tanto al Gobierno del Reino Unido como a la secretaría de la 

Autoridad. 

8. Según ha destacado el contratista, el proceso de quiebra ha paralizado toda la 

actividad en UKSR hasta que el Gobierno del Reino Unido autorice la venta a Glomar. 

Por lo tanto, UKSR no puede facilitar en el momento presente información alguna 

sobre las actividades previstas en el futuro en el marco de sus contratos de exploración 

con la Autoridad. 

9. Si el Gobierno del Reino Unido concluye con éxito el proceso, el nuevo 

propietario de UKSR será una empresa registrada en el Reino Unido. UKSR pondrá 

al Secretario General al corriente de los planes de Glomar para los contratos UKSR1 

y UKSR2 una vez finalizado el proceso de adquisición de UKSR.  

 

 

__________________ 

 2  Los gastos generales pagados anualmente por los contratistas.  
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 III. Examen periódico de la ejecución de los planes de trabajo 
aprobados para la exploración 
 

 

  Información actualizada sobre los exámenes periódicos 

desde el 3 de marzo de 20253 
 

 

 1. Información actualizada sobre el estado de los exámenes periódicos facilitada 

al 3 de marzo de 2025 
 

 a) Examen periódico de la ejecución del plan de trabajo aprobado para la exploración 

de costras polimetálicas con alto contenido de cobalto por la Asociación China de 

Investigación y Desarrollo de los Recursos Minerales Oceánicos  
 

10. El contratista presentó el 26 de abril de 2024 su informe periódico, cuyo plazo 

de presentación había vencido el 28 de enero de 2024. El contratista ha facilitado la 

información adicional solicitada por la secretaría. El examen periódico ha concluido.  

 

 b) Examen periódico de la ejecución del plan de trabajo aprobado para la exploración 

de sulfuros polimetálicos por el Gobierno de la República de Corea  
 

11. El informe periódico se está examinando y la fecha de finalización prevista es 

el 31 de julio de 2025. 

 

 c) Examen periódico de la ejecución del plan de trabajo aprobado para la exploración 

de nódulos polimetálicos por Global Sea Mineral Resources NV  
 

12. El 31 de marzo de 2024, el contratista presentó su informe periódico. El examen 

preliminar ha concluido y se está a la espera de recibir información adicional del 

contratista. La fecha prevista de conclusión es el 15 de julio de 2025.  

 

 d) Examen periódico de la ejecución del plan de trabajo aprobado para la exploración 

de nódulos polimetálicos por UK Seabed Resources Ltd.  
 

13. La secretaría está examinando la información adicional facilitada por el 

contratista. La fecha prevista de conclusión es el 30 de junio de 2025.  

 

 e) Examen periódico de la ejecución del plan de trabajo aprobado para la exploración 

de sulfuros polimetálicos por el Instituto Francés de Investigación para la 

Explotación del Mar 
 

14. La secretaría está a la espera de información adicional del contratista para 

proceder y cerrar el examen. La fecha prevista de conclusión es el 15 de julio de 2025.  

 

 f) Examen periódico de la ejecución del plan de trabajo aprobado para la exploración 

de nódulos polimetálicos por Beijing Pioneer Hi-Tech Development Corporation 
 

15. El contratista presentó el 18 de octubre de 2024 la versión en chino de su 

informe periódico quinquenal, cuyo plazo de presentación había vencido el 17 de julio 

de 2024. La traducción al inglés se presentó el 22 de noviembre de 2024. El examen 

está en curso y se espera que esté concluido, a más tardar, el 15 de agosto de 2025.  

 

 g) Examen periódico de la ejecución del plan de trabajo aprobado para la exploración 

de nódulos polimetálicos por Marawa Research and Exploration Ltd.  
 

16. La secretaría celebró una reunión relativa al examen periódico con el contratista 

el 16 de mayo de 2025 para ultimar el examen. El examen sigue en curso a la espera 

__________________ 
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de la presentación de un programa de actividades nuevo y detallado para el tercer 

quinquenio, una vez que el contratista consiga un nuevo socio técnico para finales 

de 2025. 

 

 h) Examen periódico de la ejecución del plan de trabajo aprobado para la exploración 

de nódulos polimetálicos por Ocean Mineral Singapore Pte. Ltd.  
 

17. La secretaría celebró una reunión relativa al examen periódico con el contratista 

el 28 de mayo de 2025 para ultimar el examen, que está previsto que se cierre, a más 

tardar, el 31 de julio de 2025.  

 

 2. Estado de los exámenes periódicos iniciados después del 3 de marzo de 2025  
 

18. El Ministerio de Recursos Naturales y Ecología de la Federación de Rusia 

presentó el 24 de marzo de 2025 la versión en ruso de su segundo informe periódico 

quinquenal de su contrato sobre costras de ferromanganeso con alto contenido de 

cobalto, de conformidad con el examen periódico de la aplicación del plan de trabajo 

aprobado para la exploración. El plazo de presentación del informe había vencido el 

9 de diciembre de 2024. La versión del informe en inglés se presentó el 19 de mayo 

de 2025. 

19. El Instituto Federal de Geociencias y Recursos Naturales presentó su segundo 

informe periódico quinquenal de su contrato sobre sulfuros polimetálicos el 28 de 

marzo de 2025, y el informe está actualmente siendo examinado por la secretaría. El 

plazo de presentación del informe había vencido el 4 de febrero de 2025.  

20. En el anexo I del presente informe se desglosa el estado de los exámenes 

periódicos, incluidos los que vencen en 2025.  

 

 

 IV. Instalación de cables submarinos en la zona 
Clarion-Clipperton 
 

 

21. El 20 de junio de 2024, China Minmetals Corporation notificó a la secretaría 

que había sido informada por SubCom, LLC, empresa de tendido de cables 

submarinos registrada en los Estados Unidos de América, de que tendería un cable 

submarino a través de la zona del contrato de China Minmetals Corporation. Otro 

cable atravesaría las zonas de los contratos de Tonga Offshore Mining Ltd., el 

Instituto Francés de Investigación para la Explotación del Mar, JSC 

Yuzhmorgeologiya y la República de Corea, así como las zonas de especial interés 

ambiental núms. 3 y 5. Entre julio y diciembre de 2024, la secretaría intercambió 

comunicaciones con SubCom y, posteriormente, con el Comité Internacional para la 

Protección de los Cables Submarinos sobre el debido respeto a los derechos de la 

Autoridad y de los contratistas y la necesidad de realizar consultas, y para animar a 

SubCom a realizar consultas con los cinco contratistas afectados.  

22. En respuesta a una solicitud de la secretaría, SubCom facilitó información al 

respecto y un mapa que mostraba la ubicación del cable en la zona Clarion -

Clipperton: el cable atravesaría cuatro zonas del contrato, tres zonas de especial 

interés ambiental y tres áreas reservadas. En diciembre de 2024, la secretaría notificó 

oficialmente a los cinco contratistas y al Director General interino de la Empresa la 

intención del SubCom de tender los cables submarinos y los animó a ponerse en 

contacto directamente con SubCom. 

23. En marzo de 2025, SubCom envió a la secretaría una notificación previa y 

posterior a la instalación. La secretaría cursó a su vez la notificación a los cinco 

contratistas y al Director General interino de la Empresa.  
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 V. Estado de las cesiones 
 

 

24. En una carta de fecha 30 de abril de 2025 dirigida al Secretario General, el 

Gobierno de Polonia solicitó un aplazamiento de dos años del calendario de la primera 

cesión, hasta el 11 de febrero de 2028, y hasta el 11 de febrero de 2030 en el caso de 

la segunda cesión. La solicitud será examinada por la Comisión Jurídica y Técnica 

con vistas a formular una recomendación al Consejo durante la segunda parte del 

30º período de sesiones. 

25. En una carta de fecha 10 de marzo de 2025, el Ministerio de Recursos Naturales 

y Ecología de la Federación de Rusia presentó al Secretario General información 

sobre la cesión de dos tercios de la superficie original que se le había asignado en 

virtud del contrato de exploración de costras de ferromanganeso con alto contenido 

de cobalto. Se invitará a la Comisión y al Consejo a tomar nota de la cesión durante 

la segunda parte del 30º período de sesiones.  

26. En el anexo II del presente informe figuran el calendario y el estado de la cesión 

de zonas que son objeto de contratos de exploración. 

 

 

 VI. Recomendación 
 

 

27. Se invita al Consejo a que tome nota del presente informe.  
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Anexo I 
 

  Estado de los exámenes periódicos 
 

 

 A. Exámenes periódicos concluidos o en curso 
 

 

 Contratista Tipo de recurso Expiración del quinquenioa Estado 

     1 Asociación China de Investigación y 

Desarrollo de los Recursos Minerales 

Oceánicos 

Costras con alto 

contenido de cobalto 

28 de abril de 2024 Concluido 

2 Gobierno de la República de Corea Sulfuros polimetálicos 23 de junio de 2024 En curso 

3 Global Sea Mineral Resources NV Nódulos polimetálicos 13 de enero de 2023 En curso 

Plazo de presentación 

del informe: 31 de 

marzo de 2024b 

4 UK Seabed Resources Ltd.  Nódulos polimetálicos 7 de febrero de 2023 En curso 

5 Beijing Pioneer Hi-Tech 

Development Corporation 

Nódulos polimetálicos 17 de octubre  

de 2024 

En curso 

6 Instituto Francés de Investigación 

para la Explotación del Mar 

Sulfuros polimetálicos 17 de noviembre 

de 2024 

En curso 

7 Marawa Research and Exploration 

Ltd. 

Nódulos polimetálicos 18 de enero de 2025 En curso 

8 Ocean Mineral Singapore Pte. Ltd. Nódulos polimetálicos 21 de enero de 2025 En curso 

9 Ministerio de Recursos Naturales y 

Ecología de la Federación de Rusia 

Costras con alto 

contenido de cobalto 

9 de marzo de 2025 En curso 

10 Instituto Federal de Geociencias 

y Recursos Naturales 

Sulfuros polimetálicos 5 de mayo de 2025 En curso 

 

 

 

 B. Exámenes periódicos que deberán efectuarse en 2025 
 

 

 Contratista Tipo de recurso Expiración del quinquenioa Estado 

      UK Seabed Resources Ltd. Nódulos polimetálicos 29 de marzo de 2026 Plazo de presentación 

del informe: 28 de 

diciembre de 2025 

 

 a El contratista y la Secretaria General procederán, a más tardar 90 días antes de la expiración de cada quinquenio a partir de la 

fecha de entrada en vigor del contrato, a examinar conjuntamente los resultados de la ejecución del plan de trabajo para la 

exploración en virtud del contrato (secc. 4.4 de las cláusulas uniformes para los contratos de exploración (ISBA/19/C/17, 

anexo IV, ISBA/16/A/12/Rev.1, anexo 4; e ISBA/18/A/11, anexo IV)). 

 b Véase ISBA/25/C/9, párr. 11. 

  

https://docs.un.org/es/ISBA/19/C/17
https://docs.un.org/es/ISBA/16/A/12/Rev.1
https://docs.un.org/es/ISBA/18/A/11
https://docs.un.org/es/ISBA/25/C/9
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Anexo II 
 

  Calendario y estado de la cesión de áreas que son objeto 
de contratos de exploración 
 

 

 A. Contratos para la exploración de sulfuros polimetálicos  
 

 

 Contratista 

Primera cesión (50 % del área del 

contrato original, octavo año) 

Segunda cesión (75 % del área del  

contrato original, décimo año) 

    1 Ministerio de Recursos Naturales y Ecología 

de la Federación de Rusia 

Concluida 18 de marzo de 2025a 

2 Gobierno de la República de Corea Concluida Aplazada al 31 de diciembre 

de 2026b 

3 Instituto Francés de Investigación para la 

Explotación del Mar 

Concluida Aplazada al 18 de noviembre de 

2025c (solicitud de aplazamiento 

pendiente)d 

4 Instituto Federal de Geociencias y Recursos 

Naturales 

Concluida Aplazada al 6 de mayo de 2026e 

5 Gobierno de la India 30 de septiembre de 2026 f 30 de septiembre de 2028g 

6 Gobierno de Polonia 11 de febrero de 2026h 11 de febrero de 2028 

 

 

 

 B. Contratos para la exploración de costras de ferromanganeso 

con alto contenido de cobalto 
 

 

 Contratista 

Primera cesión (50 % del área del 

contrato original, octavo año) 

Segunda cesión (75 % del área del  

contrato original, décimo año) 

    1 Japan Organization for Metals and Energy 

Security 

Concluida Concluida 

2 Asociación China de Investigación y 

Desarrollo de los Recursos Minerales 

Oceánicos 

Concluida Concluida 

3 Ministerio de Recursos Naturales y Ecología 

de la Federación de Rusia 

Concluida 9 de marzo de 2025 

4 Gobierno de la República de Corea 26 de marzo de 2026 26 de marzo de 2028 

 

 a El contratista presentó un informe y las coordenadas geográficas de las zonas cedidas para que la Comisión Jurídica y Técnica 

y el Consejo los examinaran durante la segunda parte del 30º período de sesiones.  
 b Decisión ISBA/28/C/8 del Consejo. 
 c Decisión ISBA/27/C/39 del Consejo. 
 d La solicitud de aplazamiento está sometida al examen de la Comisión Jurídica y Técnica (véase ISBA/30/LTC/2; e 

ISBA/30/C/4, párr. 15). 
 e Decisión ISBA/27/C/19 del Consejo. 
 f Decisión ISBA/28/C/22 del Consejo. 
 g Decisión ISBA/30/C/6 del Consejo. 
 h La solicitud de aplazamiento se someterá al examen de la Comisión Jurídica y Técnica y el Consejo durante la segunda parte 

del 30º período de sesiones. 

 

https://docs.un.org/es/ISBA/28/C/8
https://docs.un.org/es/ISBA/27/C/39
https://docs.un.org/es/ISBA/30/LTC/2
https://docs.un.org/es/ISBA/30/C/4
https://docs.un.org/es/ISBA/27/C/19
https://docs.un.org/es/ISBA/28/C/22
https://docs.un.org/es/ISBA/30/C/6

